
  

91 declara ser ecuatoriono, casado , y domici- 

    
    

     

    

   

  

   

  

      
    
   

ESCRITURA NJMERO3 1.011/86' 
1 € 

CESIÓN LE PART ICIPAC IONES SOCIALES ($ 
  

  

  

  

    

  

  

2 ON pe 

glo —PAÑIA Leg RESPONABILIDAL LIMITADA LS = 

4 OUIMICA IMPORTADORA "  ASOQUIM C. LTDA + . y / 

sio o VOR LEL SENUR JAVIER  ALFRELO SANCHEZ SÍ 

9 POR LOS SEÑORES IMENJERO  OUMICO PABLO 
roo ANIBAL GAV ILANEZ BUENAÑO Y VICENTE COLON SAN 

8 Ml REZO LUNA o o 

or o. CUANIA ;  INMUETERMINADA .- 

0 En la ciudad > de Guayaquil, Capital de l: 
    

  

2 Provincis del Guayas , República del Ecuador, 

hoy día lunes Veintícinco'; de a/q 9 s t o/de 
  

  

    

  

        
    

121 a | 

a mil novecientos _ ochent 2 y e 1s, “ante mí 8bog a- 

14 o da GERMAN CASTILLO SUAREZ, /A0tario de este Can- 

15 2 tón, comparecen; por una per a el señor Ja= 

16  vier Alfredo S3nchez Pólit/ quien declera ser 

mi *eauetoriana) soltero estudiante , y dómiciliado 

de 18 ——9Ne6to ciudad , por sue propios derechos; 

19 o y »por otra parte , los señores : Inmgeniero 

20 Químico Pablo Aníbal Gavilanez Buenañp/ quien 

99 "_"liodo” én” está ciudad “¡por sus oropios dJere- 1 

93 - chos /i y señor... Vicente .Colón Sánchez Lu- 

: . , . s 

24 na? quien declara ser eouatoriano,Casado, Ingen 

ss ToOuímico, y ndo en esto pad or 
26 - Sus propios derechos” ; los” com arétientes 

  

27 son mayores de edad, capaces para obligar   

28 se y contratar "a Quienes de conocerlos doy 
    

mgh . 

ye



Fe. Bien instru Ídos en el objeto y resul- 
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2 tados de esta escritura pública de Cesión o 

3 de Participeciones —. » a cuyo otorga omtento o _ 

41 —“oncurren, con emplio y entera libertad, - 
o - para que la autorice _ me  Preseñtan la - o 

s Mimte Que lee asl.- Señor Moterio Í SÍi= 
7 Ml _Nase insertar en su Registro de Escrituras 
S | _ Públicas Una de Cesión de Participaciones o 

o de Sociedad "de, Responsabilidad Limitada , al. 

0 N las siguientes cláusulas _i="=“=_ 

1 PRDIERA¡ j INTERVINIENTES .-  Comparecen 2d 
12 | Otorgamiento de esta escritura de una - | A 

[Parte los señores ptes _Químbco Pablo 
y | Aníval Gavitánez /Suenaño” y Vicente Colón 

15 | Sánchez Luma, /ambos Por sus proptos , Cer” 
6 _Shos , 2 quienes' más adelante se los po= 

111 rá llamar como "los cedentes "_o "los _____ 
18... vendedores “; y por Otra gárte el señor o 

19 Ja ler Alfredo Sánchez P611tÍ, también por 
50 Ñ _ sus propios derechos, a Quien más ade lante 

2 se lo Podrá designar cómo " el cesionerio" 
a 

0% , / SEGUNDA: _ ANTECEDENTES / .- Mediante escritu- . - 

24 | ra pública otorgada ante el _Notario Lé - o] 

25 Sigo Octavo del Cantón Gueyemutl, Abogado 
26 Ml _ German Castillo Suárez el veinte de Agos- | 

ario to de _ mil novecientos _ ochenta y uno la | 

os | misma que se inscribió en el _ Registro   
 



  

  

o A > > ERE eN 
del mismo año, se constituy5/ la > Me... .s 

de Responsabilidad Limitada / asocio Gi A) 

  

  

       
4 Mica Importadora " ASOUUIDMM C+ LTDA, 

  
  

  

  

  

    
  

    

  

    

so o un capital de cien mil sucres, dividido en 

er cien participaciones de un mil sucres 

ON _Sada una”, siendo sus socios el '“Ingenie- 
8 __ ro Ouímico Vicente Colón Sánchez Luna, pro=_ 

9 Pietario de noventa participaciones de  unmíil 

Lo sucres cada una ; Ingeniero " Químico Pablo 

11 _ Aníbal _Gavilánez Buenaño , Propietario de 

12 cinco participociones de un mil  sucres cada 

a una;  y'señora Nelly del Cisne PÓlit Vásquez 

a de Aragundi, propietaria de cinto partici- 
  

  

15 paciones de un mil sucres cada una , con 

  

    
    

  

16 lo que se completo el capital social de 

ar Compa encon 
E 18 TERCER CESION DE PARTICIPACIONS .- 8) 

19 En la Junta General Extraordinaria y Univer- 
  

   
       Química - Importedora Asoquím C,+ Ltda 

    

  

brada el día veintitrés de /Julio . de mil 

  

    

  

  
    

    

      

  

a > 

3. Movecientos ochenta y seig/ cumpliéndose con 
00 las normas establecidas en el Artículo - 
24 [| A > 

25 ciento Quince /de ¡la Ley de Compañías se 
a - AA A A A 

26 dutorizó en forma expresa a " los ceden- 

e tos Y vsra que puedan ceder a  fovor del 

| *  cesionario " | 
A A oi | las cinco participaciones de 
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20 

una perte y treinta particip 

parte , cpnforme consta 

ad el Gerente otorgado por 
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del. 
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certificado 

Secretario 

protocolice que 

y 23 on tales 
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de otra 

que 

en 
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1 ca   

_ Qe 
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¡ ceden L 
| 
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los JA Pablo : 

| Y Vicente e 

venden 

or del señor Javier” 

? ? 

13n Sóenchez 

o -. 

  

V 49: sá e POLI Alfredo" fp el primero de 
  

los nombrados . cinco. participaciones 
  

mil cada 

Nx s 

Se para 

un Sucres 

sÍ 
y el 

una 

_hinguna 

Compañía segundo de 

dos treinta. participaciones 
  

sucres cada una por su 

nario *" declara que acepta 

transferencia de Nventa___o 

paciones 

las 

proporción que 

sin reservar- 

participación 

los n 

de 

porte * 

sx 

la 

se 

el 

, 

cesión , 

" partici- 

  

de 

"la 
AA AA 

ombr a- DN 

en 

cesio-   
indi- 

    

¿éa en estb misma cláusula 
  

   _cedentes e 

sx 

q PREC IO 

  

El precid 

» POr 
  

4" “ «e . . as e a 

pact 
  

  

los acérdentes Para esta 

ticipaciones a titulo 

cesión de 

oneroso es el de 
    

. 

por cada un mil  sucres 

qe " valor mismo los 

recibádo 

a su entera stisfacción de 

claran haber   en dinero 

Participación del 

cedentes 

menos 

parte 

ef 
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ado oor 

par- 

  

n de - 

ectivo   del 
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a Cesionario " _ , sin que nimguna 
partes tenga reclamo alguno que ace 

a otra ,por éste o por cualqlfén otpS. 
OOO concepto Lo e --- 

     

  

    

  

    

o CIPACIONES _.-  " Ls Gedentes " entregan 

o al cesionario , los títulos o certifica 

dos por  lés  perticipaciones cedidas que 

tienen en su poder ,- “pira proceder a 

su _amlación , ya _la expedición de los. 
a 

  

  

  

nuevos certificados «- Usted , señor Notarilo, 

oo Se servirá sareger las demós clóusulos de 

estilo pera la mayor validez y firmeza _ 

2% de este instrumento , quedando autorizado     

espectiva inscripción en 
  

    

    

  

  

  

para obtener la 

el Registro  MergÉéntil del Cantón Gueaya-c 

Quil_.- firmadoy/; Walter Miranda 'Chele .- 

Abogado. Registro número ¡ : tres mil 

ciento dieciocho e Los otorgantes ratifi- 

oo can en todas sus partes la miruta ¿in- 

serta Que Queda elevada / a 

blica para Que surta! sus 

  

  

DOCUM ¡E NTO HAB ILITANTE ¿«CERT IF 1CADO , y/Gertíifico Que 

Junta 

  

en la General: Extraórdineria y - 

compañía Universal 
  

  

Limitada 

ASOQUM  C- 

de Responsabilidad _ Asociación QuMÍ- 

  

  

mica: Importadora "   _ celebrada el día VeÍntitres de julio 
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señores . 
  

  

socios Ingeniero Qujfnico 

bal _ Geaviléónez: -Buenañ 

luna 

Y. 
  

Colón Sánchez para 
  

primero de ellos pueda 

que 
ceder o _ trans- 

* 

Pablo AnÍ- 
  

Vicente 

el 

  

_ del señor J 

  

_ferir 

do Sánchez PS11t,/Cinco 

mil sucres cada de un 

propiedad a sin reserv arse. 

en porticipación 

que el segundo 

ninguna 

de y pera 

O transferir a 
  

PÓ Seor Javier _ _ Alfredo 

participaciones de ' treinta 

_ de 

sÍ 

una Su prop 

servándose para : sesenta 

participaciones 

ellos 

favor 

Sánchez 

avier  Alfre- 

de una su 

si para 

la Compañía; 

pueda 

del_mis-"___. 

Pólit 

un mil 

iedad re- 
    

-paartici- 
  

la Compañía paciones en O e, 
  

dejo 
. ? . 

Asi tambien constancia 

cumplió con lo dispuesto en 
    

n 

culo ciento quínce 

Guayaquil, 

de 
f 

veinti 

« la 

pañías .. 

  

Le y 

, Que se 

_ el ArtÍ- 

de Com- 

ocho 
  

“julio de + mil. 

    

  

. NOV 'cientos - o chenta_ y -- 
  

firmedo     / 
Sánchez; 

seis Ingeniero e      
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Colón Luna: Vicente 

Secretario de Asocióción 
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Puesto a favor de los Colegios 

   

   
      

1 A 

y D- lores 

  

9 Aguirre Abad    
  

  

     

      
   

  

3 ciudad  .- Leída que fue 

     4 pública por mí el Notario 
  

  

  

  

  

    

5 princioio a fin a los comparecientes 
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No 320305: POR Y 

Colegio Nacional “Aguirre. Abad” 
S COLECTURIA 

Recibí de Za Q Laso Lean us E MAR A 

la suma de Lt AS “C A A 

por concepto del Impuesto a f vor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE” 

Dos por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 
Ro 

Impuesto sobre la cuantía de SARA - L 

| NA 

      

    
  

Y 

  

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA,en cuatro fojas fotocopías rubrica- 

das por mí el Notario Que sello y firmo en es- 

ta ciudad de Guavaquil, a los veintisiete días del 

mes Je agosto de mil novecientos ochenta y seis. 

Esta copia corresponde a la ESCRITURA PUBLICA DE CE- 

SION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ASOCIACION QUIMICA IMPORTADORA 

"ASOGUIM_  C+LTDA " A FACR LEL SEÑOR JA/IER ALFREDO 0 

    

     ln , BENAÑO Y V5é ONEZ LUNA. 
sj 

; 5] 

WE cs > >|       

. - e : . . . * 4 » Se tomó nota de las cesiones de purficipaciones que contiene esta escritu


